
 
PROTOCOLO EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTES, RECREACIÓN, 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
 

 
 

 

Considerando: 

 Lo establecido en el Ordinario Nº0156, del 26 de marzo del 2014, emanado de 

la Superintendencia de Educación Escolar. 

 Las diversas normativas relativas a seguridad escolar que tienen que ver con 

las actividades propias y anexas que pudieran surgir en el Centro Educativo. 

 Con el fin de cautelar las medidas de seguridad que por naturaleza le 

competen, y en la cual, como Establecimiento Educativo, debe tomar en cuenta 

las observaciones provenientes de los organismos educativos. 

 Que es necesario establecer las observaciones y aplicaciones de medidas 

según aconseje cada situación, tanto al interior como exterior al centro 

educativo. 

Se determina el siguiente Protocolo para ser aplica en las actividades de educación 

física, deportes, recreación y actividades extraescolares. 

 

1) ASPECTOS GENERALES 

 

a) El sostenedor, personal directivo, docentes y asistentes de la educación son 

los responsables de la seguridad de sus estudiantes, mientras éstos se 

encuentren durante el horario de la jornada escolar o fuera de este horario si es 

el caso, dentro del establecimiento o en actividades extra programáticas. 

 

b) En virtud de lo anterior y en todo momento, se cautelará que las actividades 

educativas y recreativas en gimnasios y al aire libre deban considerar las 

buenas prácticas necesarias para asegurar el adecuado uso de implementos y 

el debido resguardo de la integridad física y psicológica de los estudiantes, así 

como el cuidado de esos implementos. 

 

c) En todo momento, en general y de acuerdo a situaciones puntuales es muy 

importante prevenir que los estudiantes realicen actividades riesgosas, 

enseñándoles el valor del autocuidado. Para ello se establece que: 

 

i. Toda actividad curricular y/o extra-curricular deberá responder a la 

planificación previa, e informada a los Padres y/o Apoderados por los 

conductos que el Establecimiento tenga. 

ii. Estas actividades deberán siempre desarrollarse bajo la supervisión de un 

docente o asistente de la educación. 

iii. Los alumnos y alumnas eximidos o con certificación médica deberán 

quedar bajo la vigilancia del (la) profesor (a), en el mismo lugar de 

desarrollo de la clase, realizando un trabajo o actividad que desarrolle los 



mismos objetivos de aprendizaje que se evaluará la clase siguiente. Estos 

trabajos pueden ser sobre temas de investigación acordes al tema tratado 

o al contenido general de la asignatura. 

2) GIMNASIOS, CANCHAS, PATIOS, SALAS DE CLASES, OTROS. 

 

a) Cada docente o asistente de la educación, debe cumplir con sus deberes 

administrativos y pedagógicos al inicio, durante y al término de su clase o 

actividad dentro o fuera del centro educativo velando por la seguridad de todos 

y cada uno de sus integrantes. 

b) Supervisar el correcto desplazamiento de los estudiantes desde la salida y el 

retorno a la sala de clases como, hacia o desde, camarines, baños, gimnasio, 

patio, cancha u otro lugar donde se desarrolle la actividad. 

 

3) CAMARINES, DUCHAS Y BAÑOS 

 

Cada docente y/o asistente de la educación, al inicio, desarrollo y término de cada 

actividad que implique el uso de camarines, duchas, baños u otros, supervisará en las 

afueras de dichas instalaciones, una correcta disciplina, de modo que no sea lugar de 

juego, carreras, empujones, groserías, manotones, intento de agresión o cualquier 

actitud que vulnere la sana convivencia. Por tanto, cabe dentro de sus 

responsabilidades el: 

 

a) Verificará que los estudiantes cuiden y hagan uso correcto de las instalaciones 

respectivas. 

 

b) Comprobará que el sistema de agua esté funcionando correctamente, así 

como el aseo respectivo, de lo contrario avisará a quien corresponda. 

 

4) UTILIZACIÓN DE MEDIOS, ARTÍCULOS, IMPLEMENTOS DE LA ACTIVIDAD 

UVOTROS 

 

a) Serán manipulados, aquellos implementos deportivos que pudiere implicar un 

riesgo para los estudiantes, por el docente o asistente de la educación a 

cargo o el o los funcionarios que ellos le hayan solicitado, antes, durante y 

después de cada clase o actividad, solicitando, en casos calificados, la 

colaboración de estudiantes con capacidad para lo encomendado. 

 

b) Al inicio de la clase los implementos deportivos serán debidamente 

revisados para su correcta utilización. Una vez concluida la actividad serán 

revisados con el objeto de que sean guardados en buen estado. 

 

c) Permanentemente, se debe representar a los estudiantes, el o los 

respectivos componentes de seguridad, para el buen uso de los 



implementos a utilizar. 

 

d) El acceso a la Bodega de Útiles de Educación Física no está permitido para 

los estudiantes y en situaciones muy puntuales, podrán acceder los 

estudiantes, siempre con la debida supervisión del docente o asistente de la 

educación a cargo. 

 

e) En cualquier momento que se produzca un accidente, lesión, daño, malestar 

u otro, se activará el protocolo de accidentes escolares, se determinará su 

envío a la sala de primera atención o enfermería. 

 


